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Nación, nacionalidad y traición  
 
(Tonatiuh Guillén, Revista Proceso, p.54) 

 
Entre otros elementos fundantes del marco jurídico, en la Constitución política de 
México se encuentra la definición esencial de la Nación, los criterios sobre la 
nacionalidad y, además, algunas prohibiciones explícitas que en caso de realizar-se 
configurarían una abierta traición a sus principios. Incumplir con la norma 
constitucional es asunto grave.  
 
Nuestra Carta Magna en esencia es producto de los diputados constituyentes de 
1916-1917 y fue elaborada dentro de un ambiente político de radical nacionalismo, 
reflejado a lo largo de su texto y en particular, de manera enfática, en las definiciones 
sobre la nacionalidad, es decir, en los principios que determinan quiénes somos las y 
los mexicanos, integrantes de la Nación.  
 
Predominó en aquella coyuntura una firme visión protectora de la patria, para evitar 
influencias extranjeras que pudieran imponerse a los intereses nacionales. El siglo 
XIX nos había demostrado lo devastador de las invasiones extranjeras, como la de 
Estados Unidos y la de Francia, además de otras negativas injerencias. 
 
De esta manera no fue casualidad el ímpetu nacionalista de la Constitución 
promulgada en 1917. La nacionalidad mexicana y sus criterios se definieron de 
manera estrecha, para evitar que por la vía de la nacionalidad pudieran filtrarse 
intereses extranjeros. Incluso se dudaba que los hijos de mexicanos nacidos en el 
extranjero pudieran tener el mismo compromiso patriótico que alguien nacido en el 
territorio. Se dudaba también de los extranjeros, que si bien podían naturalizarse como 
mexicanos, tenían sus derechos políticos restringidos y negado su acceso a cargos 
en el poder político. 
 
Estos principios dictados por la versión original de la Constitución han ido variando 
mediante sucesivas reformas, especialmente a los artículos 30, 32 y el 37. Sin 
embargo, a pesar de los ajustes, el original espíritu nacionalista aún pervive y se 
refleja en determinadas prohibiciones, como las establecidas por el artículo 32, 
reforma-do en el año de 1997.  
 
Después de reconocer el conflicto de interés que pudiera surgir debido a la doble 
nacionalidad, dice el artículo: “El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, 
por disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, 
se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta 
reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso 
de la Unión”.  
 
El artículo 32 estableció un dique que impide conflictos de interés –intereses 
entre naciones, evidentemente– que pudieran surgir con la doble nacionalidad, 
que precisamente en el año de 1997 fue posibilita-da para las y los mexicanos 
por nacimiento. Antes de ese año, no había necesidad de esta previsión, pues 
la doble nacionalidad estaba prohibida.  
 



 

 
A partir de entonces se reconoció la doble nacionalidad y, parale-lamente, la 
restricción para determinados cargos públicos. 
 
¿Qué sucedería, por ejemplo, si el secretario de Relaciones Exteriores tuviera 
nacionalidad francesa, además de la mexicana, y en determinado momento 
hubiera un conflicto con Francia? Cualquiera que fuera el resultado del conflicto 
y cual-quiera la decisión de ese hipotético secretario, con alguno de los dos 
países quedaría mal. De un lado sería un patriota, del otro un traidor. ¿Qué 
sucedería si el presidente de la República tuviera nacionalidad estadunidense y 
al mismo tiempo nacionalidad mexicana? Tremendo conflicto de intereses 
nacionales, sin salida. 
 
La sabiduría constitucional puso así un candado en el artículo 32. La Constitución 
define un conjunto de puestos políticos exclusivos para mexicanos por nacimiento “sin 
doble nacionalidad”. La exclusividad está asignada para los cargos (en masculino) de 
presidente de la República, secretarios de despacho del gobierno federal, senador y 
diputado del Congreso de la Unión, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, fiscal general de la República, gobernador, además de otros dispuestos por 
las leyes federales. 
 
Ahora bien, ¿qué sucedería si algún mexicano por nacimiento y con doble 
nacionalidad ocupara –con engaño– alguno de estos cargos u otro de los 
exclusivos indicados por las leyes? De entrada, sería una franca violación de la 
Constitución y una abierta ruptura de sus principios nacionalistas. Además, 
alguien que jura cumplir la Constitución y las leyes ¿en verdad va a hacerlo 
cuando su primera ac-ción es no cumplirlas? 
 
Evidentemente, violar los principios constitucionales es un evento de extrema 
gravedad. Equivale a la ruptura del orden legal en el nivel más esencial. Por lo mismo, 
no puede aceptarse “ni tantito”. O bien ¿reformamos la Constitución y nos olvidamos 
de los principios nacionalistas? ¿Nos olvidamos de los diputados constituyentes de 
1916-1917 y decidimos que eran exagerados?.  
 
Lo innegable hoy es que tenemos una Constitución que es obligatorio cumplir y hacer 
cumplir. Por ejemplo, para el caso del exdiputado federal Mauricio Toledo Gutiérrez, 
mexicano y chileno, hoy presente en las noticias por su extradición desde Chile 
¿además de acusado por corrupción, también violó la Constitución cuando fue 
diputado al tener doble nacionalidad? Pero no es el único personaje con dudas al 
respecto. No es difícil encontrar en medios de comunicación referencias a otras 
personas que han sido gobernadores (en Baja California, Chihuahua y Tamaulipas, 
por ejemplo) o han tenido cargos en el Congreso de la Unión, a pesar de 
señalamientos sobre su doble nacionalidad. 
 
Es probable que el día de hoy existan situaciones violatorias de la Constitución 
provocadas por personas ocupando cargos públicos restringidos, evidentemente con 
pleno conocimiento y no por accidente. Cabe advertir que la problemática está en 
expansión, en la medida que la propia Constitución ha abierto más y más el despliegue 
de la nacionalidad y de la doble nacionalidad (explico más el tema en mi libro México, 
Nación transterritorial…).  
 



 

 
No estamos ante una cuestión menor y es urgente realizar el diagnóstico preciso y 
reglamentar procedimientos que eviten el conflicto de intereses que pudieran afectar 
(o afectan a la nación mexicana.  
 
Finalmente, conveniente aclarar que el planteamiento expuesto no demerita la 
relevancia de la doble nacionalidad como potente horizonte de la Nación mexicana, 
de la actual y sobre todo en el futuro. La cuestión radica en la condición de doble 
nacionalidad y su relación con el interés nacional, en especial, con la ocupación de 
determinados cargos de Estados que precisamente tienen por función expresar ese 
interés.  
 
 

---ooo0ooo--- 
 
 

Embajador Jorge Lomónaco: AMLO usa “a contentillo” el principio 
de no intervención 
 
(Gabriela Sotomayor, Revista Proceso, P.45) 

 
El gobierno de México usa el principio de no intervención “a contentillo” o a 
conveniencia y evocarlo no alcanza para explicar el cambio de la política exterior 
mexicana que se ha quedado corta para condenar a gobiernos autoritarios como 
los de Nicaragua, Cuba y Venezuela, pero, al mismo tiempo interviene clara y 
abiertamente en casos como el de Perú e intenta inmiscuir-se en asuntos 
internos de Estados Unidos, sostiene Jorge Lomónaco Tonda, exembajador de 
México ante la ONU en Ginebra y ante la OEA en Washington. 
 
En entrevista con Proceso, el diplomático de carrera abunda: el presidente Andrés 
Manuel López Obrador utiliza el principio de no intervención con una absoluta 
inconsistencia, ya que interviene en asuntos internos de otros países, como es el caso 
reciente de Perú, con la defensa de su presidente Pedro Castillo y el envío de una 
delegación encabezada por el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, para 
asesorar al gobierno de Castillo en materia de apoyos sociales.  
 
Asimismo, dice, es intervencionista el llamado de López Obrador a los 
mexicanos que viven en Estados Unidos para votar en contra de quienes no 
apoyen la eventual reforma migratoria que pudiera discutirse en el Senado de 
ese país. 
 
“El problema no es intervenir en lo que sucede en Perú o intervenir en lo que 
sucede en Estados Unidos con respecto a una virtual reforma migratoria, el 
problema está en hacer un uso a contentillo del famoso principio de no 
intervención”, afirma Lomónaco, quien renunció al servicio exterior en mayo 
pasado, luego de una larga carrera en la que fue, entre otros cargos, embajador de 
México en Suecia y Países Bajos y representante de México ante organismos 
internacionales: ante la ONU en Ginebra de 2013 a 2017 y ante la OEA, en 
Washington, de 2017 a 2019. 
 
 



 

 
El gobierno “un día interviene abiertamente en asuntos internos de Perú y al día 
siguiente se escuda en el principio de no intervención para ni siquiera opinar sobre lo 
que sucede en Nicaragua, Venezuela o en Cuba”, señala.  
 
Cuestiona: “El principio de no intervención ya no alcanza para explicar por qué no se 
opina cuando se presentan violaciones a los derechos humanos o violaciones 
democráticas serias en algunos países”.  
 
Considera que “en el fondo” esto refleja que existe “una motivación ideológica al elegir 
cuándo se interviene y cuándo no”.  
 
Argumenta: “A mí me parece que la democracia y los derechos humanos se deben de 
defender y proteger independientemente de si el infractor es amigo o rival o si el 
infractor es de izquierdas o de derechas, porque al final no hay gobiernos autoritarios 
o dictaduras de izquierda o de derecha, hay gobiernos autoritarios y dictaduras, punto. 
 
“La ideología de un gobierno autoritario y la alineación geopolítica debería ser 
irrelevante al momento en que un gobierno defienda la democracia y los derechos 
humanos”, afirma Lomónaco, quien opina que los actos de intervención de México 
deberían de darse “con base en valores y no con base en ideologías”. 
 
El diplomático remarca que “el caso peruano ilustra este doble rasero y vuelve a hacer 
evidente el hecho de que el pretexto de la no intervención ya no alcanza para explicar 
por qué México se mantiene callado ante abusos constantes contra los derechos 
humanos en varios países o sobre el deterioro de los sistemas democráticos, como 
ocurre en Nicaragua o Venezuela”. 
 
A diferencia de gobiernos anteriores, el de López Obrador no se ha sumado desde 
2019 a resoluciones y pronunciamientos críticos sobre Venezuela y Nicaragua que se 
gestan en el Consejo de Derechos Humanos, a pesar de que la oficina de la Alta 
Comisionada de la ONU en esta materia ha publicado sendos informes que condenan 
la situación en dichos países e incluso acusan tener evidencia suficiente para 
considerar que se han cometido crímenes de lesa humanidad en los regímenes de 
Daniel Ortega y Nicolás Maduro. 
 
Lomónaco explica que esto es claro reflejo de un cambio en política exterior, pues con 
la llegada de López Obrador ha habido un giro “de 180 grados” con respecto al voto 
en el Consejo de una resolución sobre Venezuela que en el pasado fue presentada y 
liderada por México cuando el país formaba parte del Grupo de Lima.  
 
Observa que lo mismo pasó en la OEA con la abstención de México sobre la 
resolución que cuestiona las elecciones en las que se impuso Ortega en Nicaragua; 
dicha resolución contó con 25 votos a favor.  
 
Recuerda que en el verano de 2018 se estableció en la OEA un mecanismo sobre 
Nicaragua propuesto por México. Consistía en un Grupo de Trabajo cuya lógica era 
crear un órgano subsidiario de la OEA y su objetivo era hacer el trabajo diplomático-
político que hacía el Grupo de Lima con respecto a Venezuela. 
 
 



 

 
“Lamentablemente con la llegada del nuevo gobierno, México dejó morir a este grupo’’, 
deplora Lomónaco.  
 
Subraya que “desde 2018 la OEA ya estaba preocupada por la situación de Nicaragua, 
cuyo deterioro, así como la represión del gobierno, se hicieron evidentes en las 
protestas de la primavera de 2018. Por lo que no sorprende la represión política, el 
encarcelamiento de opositores ni el resultado de las elecciones en las que se pudo 
ver cómo Ortega se atornilló en la silla del poder utilizando toda clase de recursos. 
 
“Tampoco debe haber sorpresa sobre la resolución que se adoptó en la OEA”, recalca. 
 
Para Lomónaco es claro el cambio de política exterior para América Latina, pero hace 
falta “una explicación” pues al no haberla “nos obliga a especular sobre cuáles son las 
verdaderas motivaciones, por-que evidentemente la ‘no intervención’ no lo es”.  
 
“Mandar un avión a rescatar a Evo Mo-rales a Bolivia pues es un acto de intervención, 
es tomar partido, no me pronuncio si había que tomar partido por unos o por otros, 
pero no me pueden decir que no tomaron partido”, argumenta. 
 
 
“Y al halagar al régimen cubano justamente cuando se está llevando una serie de 
actos represivos por las protestas, pues es tomar partido, por tanto, es un acto de 
intervención”, agrega.  
 
Critica que en la misma semana que, bajo el principio de no intervención, se 
justifica abstenerse en la OEA sobre el caso Nicaragua, se anuncia que se va a 
denunciar públicamente a los legisladores estadunidenses que se opongan a 
una propuesta de reforma migratoria del presidente Joe Biden. 
 
“¡Perdón, pero eso es un acto totalmente intervencionista!”, exclama. “En todo 
caso el problema no es que un gobierno adopte una posición u otra, para eso 
son las elecciones, la mayoría de los mexicanos eligieron a un gobierno que era 
más o menos evidente que iba a tomar esta línea. Lo que quizás es objetable es 
que no nos explican qué es lo que motiva esa posición. 
 
“Si es un asunto de afinidad ideológica, es un asunto de alianzas con ciertos 
regímenes, es un asunto de equilibrios, ¿qué es?”, cuestiona. “Porque ciertamente no 
es por el principio de no intervención, que es el que nos han planteado. Nos hace falta 
una explicación y eso nos obliga a especular sobre cuáles son las verdaderas 
motivaciones”, valora.  
 
AS BAJO LA MANGA  
 
Al preguntar si Washington debería estar preocupado por este viraje, Lomónaco 
observa que a diferencia del pasado ahora “la relación con México se lleva en la Casa 
Blanca”. Sostiene que eso cambia los parámetros de la relación bilateral debido a que 
“hay cosas más importantes para Washington que la posición que adopte México en 
la OEA con respecto a América Latina”.  
 
 



 

 
Para Estados Unidos “hay temas más importantes: seguridad, migración, 
drogas, crimen, salud...”, enumera.  
 
Analiza: “Es evidente que hay un entendimiento en el tema migratorio. 
 
“México está haciendo una serie de cosas que a Estados Unidos le interesa con 
respecto a los migrantes y a los solicitantes de asilo. Eso es fundamental para 
la administración estadunidense actual, que tiene ése como su principal flanco 
doméstico abierto y por lo tanto me parece que hay pocos incentivos para tener 
discusiones sobre otros temas que en el orden de prioridad de Washington 
quedan considerablemente más abajo. 
 
”Por ello considera que la política migratoria es “el as que tiene México bajo la 
manga en su relación con Estados Unidos y es lo que le permite márgenes en 
muchos ámbitos, no sólo en América Latina o en derechos humanos, sino 
incluso en otros temas de la agenda económica.  
 
“La política migratoria actual de México ha dado un cambio radical con respecto 
a las posturas no solamente de gobiernos anteriores, sino de muchas décadas”, 
dice.“  
 
Nunca tuvimos un récord perfecto con respecto al trato de migrantes 
centroamericanos, eso es cierto también. Siempre hubo una crítica a que México 
no los trataba de la forma en que exigíamos que trataran a los nuestros en 
Estados Unidos. Pero el cambio de política es radical: antes no se recibía a los 
migrantes con los brazos abiertos, pero no se les recibía con militares en la 
frontera por órdenes de Estados Unidos”, lamenta.  
 
Más aún, “ya no sólo se trata de una disonancia o de un cambio radical de 
política con respecto al trato de los migrantes, sino que ahora hay muertos y 
eso debería ser un escándalo, debería ser absolutamente inaceptable y debería 
obligar a la reflexión de qué es lo que se está haciendo y por qué se está 
haciendo de esa manera”, dice en referencia al accidente en el que murieron 56 
migrantes y un centenar resultaron heridos cuando viajaban por Chiapas 
hacinados en un tráiler. 
 
Recuerda que México desde los años noventa ha buscado regularizar el flujo 
migratorio, tiempos en los que se promovió que no se perdiera la nacionalidad 
mexicana para quitar obstáculos a mexicanos que podían hacerse ciudadanos 
estadunidenses y protegerlos de esa manera. 
 
Y luego, al principio de la administración de George Bush, “vino la ofensiva 
mexicana de empujar una reforma migratoria, la cual avanzó muy rápido y muy 
bien. Pero la buena disposición que empezábamos a encontrar con los 
norteamericanos colapsó junto con las Torres Gemelas por los ataques 
terroristas del 9/11. 
 
 
 
 



 

 
“Yo no podría estar más de acuerdo en que el gobierno mexicano actual haya 
recuperado ese llamado a (Washington) sobre la necesidad de una reforma migratoria 
y que esté opinando abiertamente en favor de dicha reforma, eso me parece 
totalmente loable y recupera las mejores tradiciones. 
 
’’Sin embargo, opina que “hay una absoluta disonancia entre esa posición del 
gobierno de México y lo que se está haciendo en materia migratoria en la 
frontera sur. El gobierno debería reflexionar sobre lo que se está haciendo en 
esa frontera a raíz de la tragedia, por humanidad simplemente”.  
 
Con respecto al llamado de AMLO a los mexicanos que viven en Estados Unidos 
para votar en contra de quienes no apoyen una reforma migratoria en ese país 
y exhibirlos, consideró que es improbable que la iniciativa llegue al pleno de 
ambas cámaras en dicho país. 
 
“¿Estamos seguros de que este llamado a votar en contra de ellos no le vendría como 
anillo al dedo a muchos legisladores que lo último que quieren es aparecer como 
sujetos presionados por un gobierno extranjero?”, cuestiona. 
 
Y es que, advierte, “lejos de galvanizar el apoyo a la reforma migratoria, (López 
Obrador) lo va a polarizar todavía más y le va a añadir un ingrediente de 
intervención de instancias extranjeras. Puede resultar contraproducente”. 
 

---ooo0ooo--- 
 
 
 


